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~ C I R C U L A R 
Siendo numerosos los Ayunta

mientos de esta provincia, que nO 
tan dado cumplimiento a lo orde
nado por Circular de este Gobierno, 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
'a provincia n ú m . 205, correspon-
^nte al día 11 de Septiembre^ últ i-
J10' Racionada con la recolección 
J fenas en la c a m p a ñ a 1946-47, or-
^ a los Alcaldes de los Ayun-

entos i r o s o s , que dentro del 
j|azo de ocho días , a pTartir de la 
Wicación de la presente Circular, 
^ i t an u omitan-de oficio al Sindi-

° Nacional Text i l y a la Vicese-
aria Provincial, de O r d e n a c i ó n 

recol .Ca, âs declaraciones de la 
ios eCci°n obtenida en sus t é rmi 
cos reSl)ec^vos, quedando conmina-
^{fo11 ^Uertes sanciones si no lo 

í i l - ^ &e ^ace púb l i co para gene-
L g ^ ^ i e n t o y cumplimiento. 
Bi^0, 7 ^ Octubre de 1946. 

E l Gobernador civil 
Carlos Arias Navarro 

SERTIGIO PRQVIIICIAl .DE GANABERU 
CIRCULAR NUM. 95 

H a b i é n d o s e presentado la epizootia 
de carbunco s in tomát ico , en el ga
nado existente en el t é r m i n o mun i 
cipal de Boñar , en cumpl imiento 
de lo prevenido en el a r t í cu lo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933 {Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara oficial
mente d icha enfermedad. 

Seña l ándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Boña r , 
como zona infecta el pueblo B o ñ a r 
y Voznuevo y zona de inmuniza
c ión el citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han si 
do adoptadas son las reglamentarias 

Y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el c ap í t u lo 
X V I I del vigente Reglamento de 
Epizootias, 

L e ó n , 23 de Septiembre de 1946. 
3184 E l Gobernador civil . 

O o 
CIRCULAR NUMERO 96 

H a b i é n d o s e presentado la Epizootia 
de carbunco s in tomát ico , en el ga-
pado existente en el t é r m i n o muni 
cipal de Vegaquemada, en cumpl i 
miento de lo prevenido "en el ar
t ículo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 

declara oficialmente d i cha erifer-
medad 

Seña lándose como zoná sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Vega-
quemada, como zona infecta e l 
pueblo de Vegaquemada y zona de 
i n m u n i z a c i ó n el c i t a d o Ayunta
miento. 

Lás medidas sanitarias -que I jan 
sido adoptadas son lasv reglamenta
r í a s . • 

Y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capí tu lo 
X V I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

L e ó n 23 de Septiembre de 1946. 
3183 E l Gobernador civiL 

•-^ , 0 O • „.-, • 

'CIRCULAR NÚM. 105 
Hab iéndose ^presentado la epizoo

tia de Viruela ovina, en el ganado 
existente en el t é r m i n o municipal de 
Villazala, en cumplimiento de lo pre
venido en el a r t ícu lo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), sexleclara oficialmente d i 
cha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Vil laza
la, como zona infecta los pueblos de 
Villazala y Valdesandinas y zona 
de i n m u n i z a c i ó n el citado Ayunta
miento. 

Las medidas sanitarias que han 
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sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p r á o 
tica, las consignadas en el Capí tu lo 
X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León , 23 de Septiembre de 1946. 
3182 El Gobernador civil , 

:•, • O ' o 

CIRCULAR NUM. 106 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincia l de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la Glosope
da, en el t é r m i n o munic ipa l de 
E l *Burgo Ranero, cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fecha 
10 d« Junio de 1946. 

Lo que se publica en este p é r i ó d i ' 
co oficial , p a r a general conoci
miento. 

León , 30 de Septiembre de 1946, 
3188 E l Gobernador civil, 

9 O . . 

CIRCULAR NÚM. 104 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincia l de Ganader í a , se declara 
oficialmente extinguida la Glosope
da, en el t é r m i n o munic ipa l de Cár
menes,, cuya existencia fué declara
da oficialmente en fecha 6 dé Agos
to de 1946. 

Lo qué sé publica en este pe r iód i 
co oficial , para general conoci
miento. 

L e ó n , 26 de Septiembre de 1946, 
3189 El Gobernador c i r i l . 

o 

timisaría General de Abasíecimietitos 
i Transportes 

DELEGACION D E L E O N 

CIRCULAR NUMERO 200 
Racionamiento para Delegaciones Lo 
cales de esta provincia, correspondien

te al mes de Octubre 
E n fecha p r ó x i m a a la de la presen

te, se r emi t i r án a las Delegaciones Lo
cales de esta provincia, las autoriza
ciones necesarias para extraer de los 
almacenes q u i s e designen, los ar
t ícu los necesarios parala r ea l i zac ió i r 
del racionamiento correspondiente 
al mes de Octubre que deberá en
tregarse a l públ ico contra el corte de 
las tiras de cupones de las sema

nas 40, 41, 42, 43 y 44 de la colección 
de Cupones del segundo semestre 
del a ñ o en curso. 

E l mencionado racionamiento 
cons t a r á de los siguientes a r t í cu los 
y c u a n t í a por cart i l la: 
DELEGACIONES DE CABEZAS D E 

PARTIDO 
a) Personal adulto. 
Rac ión por carti l la: 
A C E I T E . - I i 4 de litro.—Precio de 

venta, 5,40 pesetas l i tro.—Importe de 
la r ac ión , 1,35 pesetas. 

AZUCAR.—300 gramos. — Precio 
de vepta, 5,00 pesetas ki lo .—Impor
te de la rac ión , 1,50 pesetas. 

ARROZ.—200 gramos.—Precio de 
venta, 3,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,60 pesetas. • 

JABON..—200 gramos. -Precio de 
venta, 4,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,80 pesetas. 

CHOCOLATE.—100 gramos.-Pre 
cío de venta, 10,00 pesetas k i l o . — I m 
porte de la r ac ión , 1,00 pesetas.. 

CAFE—50 gramos.— Precio de 
venta, 35,00 pesetas kilos.—Importe 
de la rac ión , 1,75 pesetas. 

SOPA.-300 gramos. - Precio de 
venta, 4,50 pesetas ki lo.—Importe de 
la r ac ión , 1,35 pesetas. 

b) Personal infant i l . ' ' . 
R a c i ó n por cart i l la . , 
A C E I T E . — I i4 l i t ro . — Precio de 

venta, 5,40 pesetas l i tro.—Importe de 
la rac ión , 1,35 pesetas. 

AZUCAR.— 300 gramos. - Precio 
de venta, 5,00 pesetas kilo.—Importe 
de la r ac ión . 1,35 pesetas. 

ARROZ—200 gramos.—Precio de 
venta, 3,00 pesetas ki lo.—Importe de 
la rac ión , 0,60 pesetas, 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
venta. 4,00 pesetas ki lo.—Importe de 
la r ac ión , 0i80 pesetas. 

HARINA—4 kilos.—Precio de ven
ta, 2,00 pesetas k i lo . —Importe de la 
rac ión , 8,00 pesetas. 

DELEGACIONES DE PUEBLOS 
IMPORTANTES 

a) * Personal adalto. 
R a c i ó n por car t i l la : 
A C E I T E . - 1 / 8 l i t ro . — Precio de 

venta, 5,40 pesetas l i tro.—Importe de 
la r ac ión ; 0,65 pesetas. 

AZUCAR.-200 gramos. - Precio 
de venta, 5,00 pesetas ki lo.—Importe 
de la r ac ión , 1,00 peseta. 

JABON.—100 gramos.—Precio de 
venta, 4,00 pesetas ki lo.—Importe de 
la rac ión , 0,40 pesetas. 

CAFE.—50 gramos. — pre . 
venta, 35,00 pesetas kilo.—i^10 ^ 
de la rac ión , 1,75 pesetas. ^0rte 

GARBANZOS.—200 gramos Í M 
CÍO de venta 5,25 pesetas kilo^V6* 
porte de la rac ión , 1,05 pesetas " 

S O P A . — 200 gramos. _ p r _ . 
de venta, 4,50 pesetas kilo. T 
porte de la r ac ión , 0,90 pesetas ^ 

L E N T E J AS.—200 gramos.-prec. 
de venta 4,75 pesetas k i l o . — ^ p ' 0 
de la rac ión , 0,95 pesetas, 

b ) Personal infanti l . 
Rac ión por cart i l la: 
ACEITE. — 1/8 l i t r o ; - p r c c i 0 d e 

venta, 5,40 pesetas litro.—Iniport6 
de la rac ión , 0,65 pesetas, 

A Z U C A R . - 200 gramos.-preci0 
de venta, 5,00 pesetas kilo.—Importe 
de la r ac ión , 1,00 peseta. 

JABON.—100 gramos.—Precio de 
venta, 4,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,40 pesetas. 

HARINA. — 4 kilos. — Precio de 
venta, 2,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 8,00 pesetas. 

DELEGACIONES DE RESTO 
D E PUEBLOS 

a) Personal adalto. 
Rac ión por carti l la: 
A C E I T E . - 1 /8 de litro.—Precio de 

venta, 5,40 pesetas l i t ro. — Importe 
de la r ac ión , 0,65 pesetas. 

AZUCAR—200 gramos, -Precio de 
venía , 5,00 pesetas kilo.-Importe 
de la rac ión , 1,00 pesetas. 

JABON —100 gramos. -Precio de 
venta, 4,00 pesetas ki lo . - Impor ted« 
la r ac ión , 0,40 pesetas. 

SOPA.—200 gramos. — Precio d» 
venta, 4,50 pías. k i lo . - Impor t e de la 
rac ión , 0,90 pesetas. 

b) Personal infanti l . 
Rac ión por carti l la. 
A G E I T E . - 1 / 8 l i t r o . - P r e c i ó ^ 

\tenta., 5,40 pesetas l i t ro, - Importe de 
la rac ión 0,65 pesetas. 

AZUCAR.-200 gramos, — PreCla 
de venta, 5,00 ptas.—Importe de 
rac ión, 1,00 peseta. . 

JABON.—100 gramos.-PreCJ° 
de venta 4,00 pesetas.-Impor 
la r ac ión , 0,40 pesetas 

HARINA . - 4 kilos. - precrte 
venta, 2,00 pesetas k i lo . I131? 

; 

1 

la rac ión , 8,00 pesetas.. 
i que se consigo ^ j , . 

el 

can racionamiento infantil ^e^s 
trada ú n i c a m e n t e , a a(iU.e' ritas 8 
lias que se encuentren i sasti{ü 
efectos de este artículo, 
c ión de pan. 
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De acuerdo con las vigentes dispo- 6.* E l importe de los anuncios 
liciones, los Sres* Alcaldes Delega- co r re rá a cuanta del adjudicatario, 
¿os Locales de Abastecimientos y León, 4 de Octubre é e 1946.—El 
Transportes, c o m u n i c a r á n al pueblo Delegado Provincial de Carnes, Va-
y detallistas, por medio de bandos, lentin Fernández Vega.~V.0 B.0: E l 
edictos u otros medios de d i tus ión , Gobernador-Delegado, Carlos Arias 
los módulos de rac ión , precios y cu- Navarro. 
pones que corresponde cortar para 3205 N ú m . 524.—76,50 ptas. 
ia adquis ic ión de los racionamientos. m ' 11 i M i ujumâ mwm** 

Asimismo exigirán las oportunas 
liquidaciones de cupones que just if i 
quen la retirada del racionamiento 
por parte del personal beneflciario. 

Lo que se hace púb l i co para ge
neral conocimieBtQ. 

León, 7 de Octubre de 1946. 
El Gobernador civil Delegado, 

3195 Carlos Arias Navarro 

(ntral Heinlaiom i % ü m m m de 
(MlllO 18 al)8SÍ9 (C R. 10. i ) le 

Lsis 
Anuncio de concurso para la adjudi

cación de la recogida de pieles de 
ganado lanar, que se produzcan en 
el Matadero de León, por el procedí ' 
miento de derrama. 
Esta Central ha acordado cacar a 

concurso la recogida de pieles de 
ganado lanar y c a b r í o que por el 
procedimiento de derrama se sacri
fiquen en el Mataderó de León , du-
rante los meses de Octubre y No
viembre, con arreglo a las siguientes 
condiciones: . 

1. a Todos los industriales que 
deseen tomar parte en el concurso, 
presentarán pliego ante el Delegado 
Provincial de Carnes, antes del d ía 
15 de los corrientes. . 

2. a E l día indicado, esta Delega-

j Ayuntamiento'de 
l San Esteban de Nogales 
j Hechas las alteraciones ordenadas 
I por el Sr. Delegado de Hacienda en 
| el Presupuesto de ingresos de este 
Municipio para el ejercicio de 1946, 

| queda expuesto al púb l i co por es
pacio de quince días para oír recla
maciones. 

San Esteban de Nogales a 3 de 
. Octubre de 1946.-El Alcalde, J. Gu-
• t iérrez, ! 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas que han de regir 
para regular la exacc ión de los re
cursos que han de nu t r i r el presu
puesto de este ejercicio, quedan ex
puestas al púb l i co por t é r m i n o de 
quince días , para oír reclamaciones. 

. San Esteban de Nogales a 3 de Oc
tubre de 1946.-El Alcalde. J. Gu
tiérrez. 

O O 

Por el presente se hace saber a to
dos los propietarios de fincas r ú s t i 
cas en este Municipio, que pueden 
pasar por la Oficina del Ayunta
miento a recoger el duplicado de su 
dec la rac ión y hacer efectivos sus 
descubiertos en la derrama girada 
para pago de los gastos ocasionados 

ción abr i rá los pliegos y a d j u d i c a r á con motivo d é l a confección del 
Provisionalmente e l concurso, al | nuevo a m i l l a r a m i e n t ó y cédu la s de 
mejor ofertante y remi t i r á propuesta i propiedad, durante el plazo de diez 
<ie adjudicación definitiva al Exce-Idías fa pa^r^eine^ ^ / P f ^ ? 
\anc,' - r, ^ , x , J en este anuncio en el BOLETÍN OFF-
«nsisimo Sr. Gobernador-Delegado • §IAL de la provincia, de lo contrario 
«e Abastecimientos y Transportes. se procederá por medio de Agente 

Si dicha Autoridad no ío aproba-1 ejecutivo, siendo de su cuenta todos 
se. quedará este concurso nulo y sin los gastos de cobranza, 
oingún plWtr» ' - • i San Esteban de Nogales a 1.° de 

3 a " , ^ ? - ^ ; l Octubre de 1946 . -El Alcalde, J .Gu-
m adjudicatario d a r á co

mienzo a la recogida a partir del 
15 de Octubre. 

En l a oferta h a r á constar 
hombre y dos apellidos o R a z ó n So-
^ y un precio ú n i c o para lanar 

ayor y menor por k i l o canal de 
ias reses. 
. • E l adjudicatario d e b e r á tener 

tr a disposición de esta Cen-
a el importe de una matanza, 

t iérrez. 3158 

MmlDlsíracíún de Instícía 
Juzgado de instrucción de León 

Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 
ins t rucc ión de la ciudad de León 
y su partido. 
Por el presente, ruego y encargo á 

todas las Autoridades y ordeno a los 

Agentes de la Pol ic ía j ud i c i a l , pro
cedan a la busca, de tenc ión e ingre
so en la Pr i s ión provincial de esta 
ciudad, del penado Salustiano Presa 
Salcedo, de 20 años de edad, soltero, 
hijo de Narcisa, natural y vecino de 
L e ó n y de profesión jornalero, ai 
pbjeto de cumpl i r la pena de tres 
meses y un d ía de arresto mayor 
que le fué impuesta por sentencia 
de la l ima . Audiencia provincial de 
esta ciudad, por sentencia de fecha 
18 de Mayo de 1946. 

Así lo dispuse en ejecutoria de la 
causa n ú m , 272 de 1944, por estafa. 

Dado en León a 2 de Octubre de 
1946.—Luis Sant iago.—Valent ín Fer
n á n d e z . . 3160 

Juzgado de instrucción de Riaño 
Don Ulpiano Cano Peña , Juez Co

marcal sustituto en funciones de 
ins t rucc ión de Riaño y su part ido. 
Por el présente , ruego a todas las 

Autoridades y ordeno a la Pol ic ía 
jud ic i a l , dispongan las busca y res
cate de los semovientes y efectos que 
luego se d i r á n , pon iéndo los caso de 
ser habidos, a d ispos ic ión de este 
Juzgado en u n i ó n de la persona o 
personas en cuyo poder se encuen
tren sino acreditan su legí t ima ad
quis ic ión. Acordado en sumario 24 
de 1946 por hur to de un pol l ino a 
Juan Escanciano Tejerina, y otro a 
Mariano Reyero F e r n á n d e z , vecinos 
de Ocejo de la Peña . 

Semovientes g efectos sustraídos 
Un poll ino de seis años , pelo par

do, de regular alzada, sin errar, raya 
negra a l crt íce de agujas, con una 
higuera en el anca izquierda, con su 
aparejo huevo, enfundado con piel 
de merina, con anillas para estribos 
y retranca, remendado con p a ñ o de 
sayal en colores, y una cabezada co
rriente con cadena. 

Otro pol l ino, de las mismas señas 
que el anterior, m á s alzada, sin 
higuera y errado de las manos. ' 

Dado en Riaño a dos de Octubre 
de m i l novecientos cuarenta y seis. 
—Ulpiano Cano. — E l Secretario j u 
dicial , (ilegible). 3166 

Juzgado de instrucción de La Raheza 
El Juez de ins t rucc ión de La Ba-

ñeza y su partido, hace saber: Que 
en el sumario que instruye con el 
n ú m e r o 23 de 1944, por robo, contra-
otros y Manuel García Rodríguez, de 
70 a ñ o s de edad, hi jo de María , na-



tu ra l de Buenos Aires, v iudo y veci
no de Salamanca, y Emi l i a Trena-
do Gil,de 26 a ñ o s de edad, hi ja de 
Victoriano y Catalina, natural da 
Orellana de la Sierra, provincia de 
Badajoz, soltera y vecina de Sala
manca, ha acordado por auto de 3 
de Octubre, declarar concluso el su-
mano , 

Y para que sirva de not i f icación a j 
expresados procesados, y al propio | 
t iempo de Emplazamiento, para que 
en t é r m i n o de diez d ías comparezcan 
ante la l i m a . Audiencia Provincial 
de León, a usar de su derecho por 
medio de Abogado y Procurador 
que les defienda y represente, res
pectivamente, en dicha causa; bajo 
apercibimiento de serles nombrado | 
de oficio, expido erpresent'e que será 
publicado ep el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, -

La Bañeza á 3 de Octubre de 1946. 
—Alberto Gutiérrez.—El Secretario 
jud ic ia l , Juan Mart ín , 3157 

d€ .61 a ñ o s de edad, viudo, indus
t r ia l , ambulante, natural de Bercia-
nos del *Pron (León), cuyo cadáve r 
fué hallado en el r ío Gerea, en tér
mino de Villaluenga de Losa en este 
partido jud ic ia l , el 2 de Junio del 
a ñ o actual, por cuyo hecho me hallo 
instruyendo el sumario n ú m e r o 33 
de 1946 por muerte. 

Dado en Víl larcayo a 28 de Sep
tiembre de 1946,-Sixto M e l ó . - E l 
Secretario Judicial P. H, , Angel Sanz. 

- 3165 

Juzgado de instrucción de* 
Valencia de Don Juan 

Don Angel C a ñ i b a n o Mazo, Juez co
marcal de esta vi l la en funciones 
de ins t rucc ión del partido de Va
lencia de Don Juan 
Por el presente, ruego y ^encargo a 

todas las autoridades y ordeno a la 
Pol ic ía Judicial , procedan a la bus
ca y rescate d é los efectos qué se d i 
r á n y caso de ser .habidos, los pon
gan a m i disposición con la persona 
en cuyo poder se encuentren si nq 
acreditan su legít ima aéquis ic ión, ; 
pues así lo he acordado en el suma
r io n ú m e r o 73 del año actual, que se 
sigue por robo al vecino de Santas 
Martas Florencio Flórez 

Semovientes 
Ruedas de C a m i ó n VA 885254, 

V A 886074, X T 466545, X T 466361, 
X T 466778, X T 466335 medidas' 32x6 
m a r c a ; M i c h e l í n , los discos corres
pondientes y bomba dos tiempos. 

Dado en Valencia de Do% Juan, a 
4 de Octubre de 1946.—Angel Cañi
bano.—El Secretario, Pedro F e r n á n 
dez, ' 3163 

Juzgado de instrucción de Villarcayo 
Don Sixto Meló Pisón, accidental 

Juez de Ins t rucc ión de esta v i l la 
dé Villarcayo y su partido. 
Por el presente se ofrece el proce 

dimiento a quien corresponda por 
muerte de Jacinto Santos Gomantes, 

ras, a la ce lebrac ión de un juic io de 
faltas que se le sigue con el núnaera 
589 de 1946, sobre lesiones, y a cuyo 
acto deberá comparecer con los tes
tigos y medios de prueba que tenga 
por conveniente a sú defensa, 

Y para que sirva de c i tación al de-
nunciado Balbino Suáfez Carro, ex 
pido y firmo la presente en León, a 
6 de Septiembre de 1946,—El Oacial 
Habilitado, E. R o m á n . 3l5jy 

Anuncios papticulares 
, Requisitoria 

B á h a m o n d é Pando (Constantino), 
de 18 años> hijo de Evaristo y Jesu
sa, natural y vecino ú l t i m a m e n t e de 
Ciaño Santa Ana, hoy en ignorado 
paradero, c o m p a r e c e r á ante el Juz
gado de ins t rucc ión de León en el 
plazo de diez días, a f i n de not i f i 
carle auto de procesamiento y ser 
indagado, en sumario 74 de l946i 
por hurto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo, será declarado re
belde y le p a r a r á el perjuicio que 
haya lugar. - , 

Dado en León a 4 de Octubre de 
1946 — E l Secretario iudic ia l , Valen-
t m Fernandez, 3159 

Ramos Alonso José, de treinta a ñ o s 
de edad, soltero, mecán ico , domici 
liado ú l t i m a m e n t e en Ponferrada, 
procesado en causa que se sigue en 
este Juzgado con e l n ú m e r o 28 de 
orden en el a ñ o actual, por robo. 
Comparecerá ante este referido Juz
gado en t é r m i n o de diez Mías, a ser 
indagado y coijstituirse en pr is ión 
que le ha sido decretada en la men
cionada causa, apercibido de que si 
no lo verifica, será declarado rebel
de y le p a r a r á el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. 

Dada en Villafranca del Bierzo a 
tres de Octubre de m i l novecientos 
cuarenta y seis.—Bernardo Francis
co Castro Pérez.— E l Secretario, Da^ 
m i á n Pascual. 3167 

o 
o , o 

Suárez Carro, Balbino, de 23 años , 
soltero, a lbañ i l , hijo de Arturo y Ce
ci l ia , natural de León , domici l iado 
ú l t i m a m e n t e en la calle de Santa 
Ana, n ú m e r o 46, que se halla en ig
norado paradero, comparecerá , ante 
este Juzgado Municipal , sito en la 
calle Pilotos de Regueral n ú m e r o 6, 
el día 5 de Noviembre, a las i l ho 

Junta de Fomenta Pecuario de Santa 
Marincif del Rey 

Anuncio de subasta 
El dia 20 del mes en curso, en el 

^Salón de Actos del Ayuntamiento y 
por pujas a la llana, se efectuará la 
subasta de los pastos, de la margen 
derecha del río co i t e spónd ien tes al 
pol ígono n ú m e r o 1. 

Las condiciones se d a r á h a cono^ 
cer a los licitadores una hora antes 
del comienzo d é l a misma. 

Sama Marina del Rey, 1 de Sep
tiembre de*l 046,—El Alcalde, Matías 
Rodríguez. 

3138 N ú m . 522, - 22,50 ptas. 

ComaiMfle Reigales y Molineros 
de Presarrey 

Por acuerdo del Sindicato de esta 
Comunidad, se convoca a sus socios 
a Junta General ordinaria que se ce
leb ra rá en el día 20 del corriente 
mes a las doce de la m a ñ a n a en el 
domici l io social. Plaza de Obispo A l -
colea n ú m e r o 4, para tratar de los 
asuntos siguientes: 

1. ° Examen de la raemoriá semes
tral . 

2. ° Examen y ap robac ión del pre
supuesto de ingresos y gastos para el 
a ñ o 1947. 

S i en el d ía seña lado ño concu
rriera m a y o r í a absoluta ele los votos 
que tiene esta Comunidad, se cele
b r a r á la Junta definitiva en el día 
veintisiete del que cursa cualquiera 
que sea el n ú m e r o de socios que con-
GUR'RA- 4A—El 

Astorga, 2 de Octubre de 194b. 
Presidente, Miguel Silva, 

3206 N ú m . 523.-36.00 ptas. 
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